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Doctor: TEÓFILO VALENZUELA CAMACHO  
Director de Proyecto 
arqueologomonitoreo@casu.com.co  
CONSORCIO CARACAS SUR 
Ciudad. 
 
 
Asunto: Respuesta a “Traslado por competencia de petición con radicado 2023184200052342 y  
 2024184200076932”. 

Referencia: Respuesta al radicado ORFEO – 20245610059992 y radicado ORFEO- 20245610069852 

 

Cordial saludo, 

En respuesta a su solicitud, con el radicado de referencia, donde solicitan a esta alcaldía lo siguiente: “Al respecto 
debemos decir que, a pesar de que el asunto de fondo de la petición se relaciona con la gestión del patrimonio 
arqueológico de la Nación, esta solicitud pretende obtener un pronunciamiento por parte de la Alcaldía Local 
de Tunjuelito, previo cualquier proceso que se pueda adelantar ante el ICANH.” Teniendo en cuenta lo anterior 
y de conformidad con lo establecido en la constitución política Art. 63 y 72, la Ley 397 de 1997 en su Art. 6 y 
el Decreto 1080 de 2015 en su parte VI – Patrimonio Arqueológico, nos permitimos indicarle que el Fondo de 
Desarrollo Local de Tunjuelito, se encuentra en disposición de recibir el material arqueológico recuperado 
dentro de los límites de la localidad, en el marco de la construcción de la extensión de la Troncal Caracas – 
Tramo 1. Ahora bien, es importante tener en cuenta que como Alcaldía Local no contamos dentro de nuestro 
alcance con la experiencia en la tenencia, custodia, conservación y sostenibilidad de material arqueológico, por 
lo cual solicitamos de su colaboración y la del Instituto Colombiano de Antropología e Historia – ICANH para 
que se nos indique claramente a esta alcaldía que alcances tiene la figura de tenencia, con el fin de poder definir 
qué tipos de recursos (infraestructura, personal, etc.) se requieren a fin de corroborar la disposición de recibir 
dicho material arqueológico.  

 

 

Al contestar por favor cite estos datos: 
Radicado No. 20245620308291 
Fecha: 04-12-2024 

*20245620308291* 
 Datos Notificación 

 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación: ______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 



Alcaldía Local de Tunjuelito 
Transversal 14 # 49a 11 Sur 
Código Postal: 110611  
Tel. 6015554848 
Información Línea195 
www.tunjuelito.gov.co 

 
 
 
 

   

 

 
GDI-GPD-F057 

Versión: 06 
Vigencia: 28 de abril de 2022 

Caso Hola No. 242080 

Finalmente es importante indicar que actualmente la infraestructura de la alcaldía esta limitada por lo cual solo 
podemos ofrecer el espacio correspondiente a un parqueadero el cual se ubica en uno de los sótanos de nuestras 
instalaciones. Agradeciendo la atención prestada y atento a sus comentarios. Cordialmente, 

 

Cordialmente, 

 

 

JOSEPH SWITER PLAZA PINILLA 
Alcalde Local 
alcalde.tunjuelito@gobiernobogota.gov.co 
 
Con copia: Instituto Colombiano de Antropología e Historia – ICANH - arqueologia@icanh.gov.co  
Proyectó: Angelica Gaona Angel – Área de infraestructura FDLT  
Revisó y aprobo Juan Pablo Jimenez – Abogado Area de Infraestructura- FDLT 
Revisó y Aprobó: John Fredy Aguirre Correa – Coordinador Área de Infraestructura - FDLT 
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